
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 
 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
OLSA. - 

FECHA: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2022-00101-00 
EJECUTANTE: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- 
EJECUTADO: Corporación Alianza Caribe, Fundación Universal de Servicios 

Integrales  –FUSE-, Fundación Camino a la prosperidad – FUNCAPRO-
, Municipio de Tunja y el Departamento de Boyacá. 

 
La parte demandante, dentro del término señalado en auto de 24 de marzo de 2022 

(006Auto20220324.pdf), no subsano las falencias precisadas por el juzgado en 

dicha providencia. 

 

Por lo anterior, al no haberse subsanado la demanda se dispondrá su rechazo 

atendiendo disposición del artículo 28 del CPT y de la SS. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ordinario laboral de única instancia de la 

referencia, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: De ser necesario, devolver la demanda junto con los anexos sin 

necesidad de desglose, dejando las respectivas constancias en el expediente. 

 

TERCERO: Por Secretaría, archivar el expediente, dejando las constancias de rigor 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

13 

Fecha 

22 de abril de 2022 

 
 
 

SECRETARIO 
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